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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS EXTREMOS EXIGIDOS EN EL ARTÍCULO 116.4 DE 
LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(LCSP), DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO OBRAS PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA EN LA SEDE 
ADMINISTRATIVA DE EMBAJADORES 181 DE MADRID  

 
 

Se emite este informe a los efectos de la justificación exigida en el artículo 116.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que establece que: 
 

 En el expediente se justificará adecuadamente: 
a) La elección del procedimiento de licitación. 
b) La clasificación que se exija a los participantes. 
c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios 

que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones 
especiales de ejecución del mismo. 

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo 
integran, incluyendo siempre los costes laborales si existiesen. 

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la 
contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del 
contrato, que deberá ser directa, clara y proporcional. 

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 
g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su  

 
1. ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN (Art. 116.4.a) de la LCSP). 
Se propone como forma de adjudicación el procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios, al cumplirse los requisitos establecidos en el art. 159 de la LCSP, 
en lo que se refiere a la cuantía del valor estimado del contrato y a las características de los 
criterios de adjudicación.  
En relación al valor estimado del contrato, éste se encuentra por debajo del umbral 
establecido en el art. 159.1 a) para los contratos de obras (2.000.000,00 euros), por lo que 
puede tramitarse como abierto simplificado. En cuanto a los criterios de adjudicación, 
conforme al art. 157.2., no se ha previsto ninguno evaluable mediante juicio de valor. 
 
La elección del procedimiento abierto simplificado posibilita que todo empresario interesado 
pueda presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos 
del contrato con los licitadores con el fin de favorecer los principios de libertad de acceso, 
igualdad de trato, no discriminación, proporcionalidad, salvaguarda de la libre 
competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa en relación 
calidad-precio. 
 
Por otra parte, la utilización de una pluralidad de criterios permite obtener la oferta que mejor 
responda a las necesidades de la Consejería, en base a la mejor relación calidad-precio. 
 

MGC560
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Respecto al tipo de tramitación, no concurre ninguna circunstancia que haga necesario 
recurrir a la vía de tramitación de urgencia del expediente, contemplada en el Art. 119 de la 
LCSP, por lo que las prestaciones objeto del contrato se contratarán con arreglo a la 
tramitación ordinaria. 
 

 
2. CLASIFICACIÓN QUE SE EXIGE A LOS PARTICIPANTES (Art. 116.4.b) de la 
LCSP). 
No se exige clasificación de los empresarios como contratistas de obras por tratarse de un 
contrato de obras cuyo valor estimado es inferior a 500.000,00 euros. No obstante, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 77.1.a) de la LCSP el empresario podrá acreditar 
su solvencia mediante su clasificación como contratista de obras con la siguiente 
clasificación: 
 

Grupo: C Subgrupo: 9 Categoría/s: 2 
 
 

3.  CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL, Y ECONÓMICA Y 
FINANCIERA (Art. 116.4.c) de la LCSP). 

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de 
selección: NO PROCEDE 
 
 Como criterios sociales 
 Como criterios ambientales 
 Como criterios de innovación 
 
 
El licitador acreditará su solvencia mediante el cumplimiento de los siguientes requisitos 
específicos de solvencia: 

 
Acreditación de la solvencia económica y financiera. 
Artículo 87.1 LCSP, apartado a): 
Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el presente contrato, referido al 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de la fecha de constitución 
o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, por importe igual 
o superior al exigido en el anuncio de licitación, o en la invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez 
y media el valor estimado del contrato, excepto en casos debidamente justificados como los 
relacionados con los riesgos especiales vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios 
o los suministros. 
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Criterios de selección: 
Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocio en el mismo ámbito del 
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos concluidos (2022, 2023 y 2024), 
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de ofertas, por un importe igual o superior al valor estimado del contrato, es 
decir, 348.876,36 euros. 
 
Forma de acreditación: 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 
Justificación: La situación financiera y el grado de fortaleza en la estructura, en la magnitud 
y en la composición del capital social de los licitadores, se considera un indicador que permite 
presumir una suficiencia razonable en la capacidad del adjudicatario para hacer frente a las 
obligaciones económicas y financieras que derivarán de la adjudicación del presente 
contrato. El umbral establecido garantizar, al mismo tiempo, una aptitud suficiente por parte 
de los potenciales licitadores interesados en el contrato y un acceso no restrictivo de la 
licitación. 
Teniendo en cuenta el presupuesto estimado y las características del sector, 348.876,38 
euros es una cifra proporcional al objeto del contrato, procurando el debido equilibrio entre 
sus intereses y el subyacente dentro del propio contrato.  
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
 
Artículo 88.1 de la LCSP, apartado a): 
Una relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 
certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar 
de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige 
la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. Cuando 
sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores 
podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de las obras pertinentes efectuadas en 
los últimos diez años. 
A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista de 
obras tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio 
contratista, siempre que este último ostente directa o indirectamente el control de aquella en 
los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. Cuando se trate de obras 
ejecutadas por una sociedad extranjera participada por el contratista sin que se cumpla dicha 
condición, solo se reconocerá como experiencia atribuible al contratista la obra ejecutada 
por la sociedad participada en la proporción de la participación de aquel en el capital social 
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La solvencia técnica se acreditará por parte del licitador mediante la presentación de: 
- Copia del título del empresario o de algún miembro del equipo directivo de la 

empresa. 
- Copia del título de la persona que, integrada en la estructura de la empresa, sea 

designada como jefe de obra del contrato. 
 

 
Concreción de las condiciones de solvencia: 

 Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal 
responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato: NO 

 Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales: SI 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP, se exige a los licitadores el 
compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales suficientes para ello, aunque no sea necesaria la concreción de los mismos. 
Los licitadores deberán acreditar la disponibilidad efectiva durante toda la vigencia del 
contrato del personal suficiente para la ejecución del contrato, el cual contará con la 
cualificación necesaria y adecuada a la naturaleza de los trabajos 

 
Justificación: La decisión de establecer esta exigencia responde de manera adecuada 
al objeto del contrato; es asumible económicamente, dados los precios actuales del 
mercado; y demuestra experiencia real en el ámbito en el que se deben llevar a cabo la 
prestación, todo ello sin llegar a resultar restrictiva para la concurrencia de potenciales 
licitadores. Asimismo, el umbral es congruente con el valor estimado y con el presupuesto 
base de licitación. 
 
Por otra parte, en lo que concierne expresamente a las empresas de nueva creación, se 
ha optado por solicitar la titulación tanto del empresario o algún miembro del equipo 
directivo de la empresa y la identificación y titulación de la persona que, integrada en la 
estructura Obra
que, en el primer caso es imprescindible el conocimiento técnico en la ejecución de las 
obras por de la dirección de la empresa, y en el segundo caso se ha considerado que 
este puesto es clave para asegurar que la ejecución del contrato se desarrolle con los 
niveles de calidad que se desprenden de los requisitos establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. A este respecto, cabe incidir en tres funciones concretas que 
caracterizan el puesto y que justifican la decisión adoptada: 

b) La organización, dirección e inspección del desarrollo de los trabajos. 
d) El control permanente del personal adscrito a la obra, así como de las 
subcontratas. 
g) La supervisión de la observancia de la normativa de seguridad y salud aplicable.  

 
Con base en lo anterior, se considera que se satisfacen al mismo tiempo las diferentes 
necesidades e intereses tanto de la Administración como de los potenciales licitadores. 
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4. CRITERIOS QUE SE TENDRÁN EN CONSIDERACIÓN PARA ADJUDICAR EL 
CONTRATO (Art.116.4 c) de la LCSP. 
De conformidad con lo establecido en el art. 145.3 b) de la LCSP, al tratarse de un contrato 
de obras en el que es posible la reducción de los plazos de ejecución por los licitadores en 
su proposición, no siendo el precio el único factor determinante de la adjudicación, procede 
la introducción de criterios cualitativos con los que evaluar, en combinación con el precio, las 
propuestas que se presenten. 

Los criterios de valoración propuestos son de valoración objetiva en su totalidad 
mediante criterios valorables en cifras y porcentajes: 90 puntos para el precio y 10 puntos 
cualitativos evaluables de forma automática. 
 
Esta distribución de puntos se ha determinado, considerando, por un lado, el peso específico 
de los materiales utilizados en la obra y, por otro, la necesidad de acortar los plazos de 
ejecución de los trabajos. 
 
La valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se realizarán con 
arreglo a los criterios de adjudicación que se indican a continuación: 

 
4.1. Criterios relacionados con los costes: propuesta económica. 
 Criterio precio: hasta 90 puntos. 

Se asignarán 90 puntos a la oferta económica más baja y asignando la puntuación al 
resto de ofertas proporcionalmente, según la siguiente fórmula: 
 
 

 

 

 
Donde: 
- PL: Puntuación otorgada al licitador  
- BL: Baja del licitador.  
- BM: Mayor baja de todas las presentadas. 
 
Justificación de la fórmula elegida: Se establece dicha fórmula con el fin de asegurar 
que el reparto de puntos sea proporcional al importe ofertado. Esta fórmula lineal se 
caracteriza por un reparto de puntos afectado directamente por la mayor baja que se 
presente, consiguiéndose de esta forma que los licitadores ajusten al máximo sus ofertas, 
aumentando la competitividad. 
 
 

4.2. Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.  
 Criterio 2.1. Reducción del plazo de ejecución: hasta 10 puntos. 

Se establece una puntuación en la valoración de las ofertas que corresponde a criterios 
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cualitativos relacionados con las condiciones de entrega, valorándose positivamente la 
rapidez en la ejecución, de tal modo que permita reducir el plazo de ejecución previsto. 

 
Se valorará con la puntuación indicada, la reducción del plazo de ejecución hasta un máximo 
de 2 semanas. Se valorará con cero puntos las ofertas de los licitadores que no propongan 
ninguna reducción de plazo.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Justificación del criterio de reducción del plazo de ejecución: La elección de este 
criterio viene justificada por la necesidad disponer de los espacios resultante en el menor 
plazo posible, proporcionando un mayor margen de maniobra que supondría un ahorro 
para la administración en la ejecución del contrato. 

 
 

4.3. Acreditación acerca de los compromisos ofertados por el licitador, en relación 
a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática. 

Para la valoración de estos compromisos, se presentará un único documento, según el 
modelo concreto establecido en los anexos del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
4.4. Ofertas con valores anormales o desproporcionados. 
De los criterios objetivos que se han establecido, se tomará en consideración a efectos de 
apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la 
inclusión de valores anormales o desproporcionados, el señalado con el número 1 (precio), 
ya que dicho criterio es el único que se considera relevante para determinar la viabilidad de 
la oferta del licitador considerada en su conjunto. En cuanto a los límites para determinar 
que una proposición es inviable por haber sido formulada en términos que la hacen 
anormalmente baja, se tendrán en consideración los distintos supuestos recogidos en el 
artículo 85 del RGLCAP, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
estándose en cada caso a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP. 
 
 
5. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (Art. 116.4.c) de la LCSP) 
Según se establece como condición especial de ejecución del contrato de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 202.2 de la LCSP, se establece como condición especial en 
relación con la ejecución del contrato que el adjudicatario debe disponer de vehículos, para 
el transporte de personal, herramientas y mercancías de obra, con el distintivo 

Reducción plazo de ejecución  

REDUCCIÓN EN SEMANAS 1  2 

PUNTOS 5  10 
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Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Vehículos.  
 
Esta obligación será condición especial de ejecución del contrato, con el carácter de 
obligación contractual esencial, cuyo incumplimiento será causa de resolución del contrato, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 211.1.f) de la LCSP y no supone un 
incremento del coste del contrato. 
 
Dicha condición especial de ejecución del contrato se encuentra vinculada al objeto del 
contrato. 
 
 
 
6. PRESUPUESTO DEL CONTRATO (Art. 100 de la LCSP). 
Conforme a los dispuesto en el artículo 100 de la LCSP, el presupuesto base de licitación 
como límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de 
contratación, viene determinado por el presupuesto del proyecto redactado al efecto, siendo 
los importes que lo componen los siguientes: 
 

- Presupuesto ejecución material euros 
- Costes indirectos: 

  25.408,36 euros 
 .  11.726,94 euros 

. 37.135,30 euros 
 

84,25 euros 
P  
 
 
7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (Art. 116.4.d) de la LCSP). 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 101.5 de la LCSP el cálculo del valor estimado 
se ha realizado de la siguiente manera:  
 
El valor estimado del contrato se ha obtenido del presupuesto de ejecución material del 

por importe de 25.408 (13%) y el Beneficio Industrial por importe de 11.7
conforme a lo establecido en el artículo 131 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas 
 
Considerando lo anterior, el valor estimado del contrato es de 232.584,25 euros. 
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7. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD A LA QUE SE PRETENDE DAR 

SATISFACCIÓN Y SU RELACIÓN CON EL OBJETO DEL CONTRATO (Art. 116.4.e) 
de la LCSP) 

En relación a este apartado, se ha elaborado informe justificativo concreto que se adjunta al 
expediente. 

 
 

8. INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS. (Art. 116.4.f) de la LCSP) 
Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en ejecución 
de las obras necesarias para la implantación de la Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Digitalización en la sede de Embajadores 181. 
 
La realización de los trabajos requiere la puesta a disposición de unos recursos humanos, 
materiales y técnicos especializados en oficio muy concretos. 
 
En el momento de elaborar el presente informe, la Consejería de Digitalización no dispone 
de dichos medios, siendo especialmente patente esta ausencia en lo que concierne a los 
recursos humanos, ya que entre los puestos de trabajo en los que se encuadran los 
empleados públicos adscritos a esta Consejería no consta ninguno cuyas funciones se 
encuentren en el sector de la construcción. Por otra parte, tampoco está prevista la 
incorporación de este tipo de personal ni la adquisición de los equipos y herramientas 
adecuadas para cubrir las necesidades objeto de este contrato. 
 
Dada la necesidad justificada de llevar a cabo las obras objeto del presente contrato, y 
atendiendo al hecho de que no se dispone de medios propios para ejecutar dichos trabajos, 
se considera imprescindible recurrir a la contratación de este servicio para que sea ejecutado 
por medios ajenos especializados. 

 
 

9. JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES (Art. 116.4.g) de la LCSP) 
De conformidad con lo establecido en el Art. 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se exponen a continuación las razones por las que se ha tomado la decisión de no 
dividir en lotes el objeto del contrato. 
 
El objeto del contrato es la ejecución de una obra de reforma para la implantación de la 
Secretaria General Técnica de la Consejería de Digitalización en la sede de Embajadores 
181 de Madrid. 
Para lograr los citados objetivos, el contrato contempla la intervención de diversos oficios 
para la ejecución de las diferentes unidades de obra, las cuales se encuentran relacionadas 
entre sí, dependiendo la correcta ejecución de las mencionadas unidades de obra de la 
intervención conjunta y simultanea de diferentes profesionales. 
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Es por todo ello, que el hecho de que, la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del 
mismo desde el punto de vista técnico, lo que conllevaría un riesgo para la correcta ejecución 
del contrato, siendo necesario la coordinación de la ejecución de las diferentes actuaciones 
que comprenden el conjunto de la obra, cuestión que podría verse imposibilitada por su 
división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes.  
 
La mencionada coordinación de los trabajos conllevaría la necesidad de tratar con un mínimo 
de dos o tres empresas diferentes, cada una con su particular sistema de producción y 
actuando de forma simultánea en un mismo espacio. Además, esta decisión dificultaría la 
acción de control y seguimiento de la prestación contratada, lo cual podría afectar a la calidad 
de la obra resultante.  
 
Por otra parte, considerando la cuantía del presupuesto base de licitación, la división en lotes 
del contrato podría ser la causa de que alguno de los lotes o, incluso, los dos a la vez 
quedaran desiertos, al entender las potenciales empresas licitadoras que no resulta ser lo 
suficientemente atractivo desde un punto de vista económico. Este hecho, de por sí, causaría 
una grave retraso en el fin perseguido por el contrato. 
 
Con base en todo lo anterior, se considera razonablemente justificada la decisión de no 
dividir el objeto del contrato en lotes por resultar ineficaz para su correcta ejecución técnica, 
ineficiente desde el punto de vista organizativo y potencialmente lesivo para los intereses de 
la Administración, cumpliendo con ello lo establecido en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
10. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE EXIGIR LA SUSCRIPCIÓN DE PÓLIZAS DE 

SEGURO. 
La ejecución del contrato conlleva un gran número de actuaciones que implican una 
exposición a personas, instalaciones, bienes y equipos que se encuentran en las 
dependencias de la sede administrativa sita en la calle Embajadores 181, ya sea durante la 
ejecución del contrato como una vez finalizadas las obras. 
 
Todo proceso constructivo tiene componentes de riesgo que pueden ocasionar daños tanto 
a los propios trabajadores e instalaciones en las que desempeñan su actividad como a 
terceros. 
 
En todas estas actuaciones, la contribución del factor humano en el proceso constructivo y 
de los equipos y herramientas empleados en el mismo es fundamental, por lo que no puede 
descartarse que, bien por negligencia, bien por dolo, se puedan causar daños y perjuicios a 
cualquiera de los elementos anteriormente citados que se encuentran en el ámbito de 
protección.   

 Con base en lo anterior, se juzga procedente exigir a la empresa propuesta como 
adjudicataria que justifique la suscripción, a su cargo, de un contrato de Seguro de 
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Responsabilidad Civil (RC), incluida la Responsabilidad Civil Profesional con objeto de hacer 
frente a los daños que se puedan ocasionar a terceros en el desarrollo de la actividad de 
construcción, es decir, a las reclamaciones derivadas de la actividad objeto del contrato de 
obra y un Seguro de todo riesgo de construcción (TRC) para hacer frente a todos los daños 
que se puedan producir de manera accidental o imprevisible durante la ejecución de la obra, 
en los términos y condiciones que se fijan en la propuesta de contratación. 
 

Madrid, a fecha de la firma 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Aparicio Muñoz 
 

 
Vº Bº 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 
 
Fdo.: Judit Díez Manzanedo 
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